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propia., advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de 
Obras Públicas por conducto de la Alcaldia a través de esta 
Confederación en un plazo de diez dias contados a partir del 
siguiente al de la notáficación. 

Zaragoza., 2J7 de ab1'iJ. de 1967.-El Ingeniero Director, Joaquin 
BIasco.-2.2L7-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental relativa al expediente de expro
piación forzosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados por las obras del em
balse del Ciurana (Tarragona), grupo 7.0, Vaso del 
Embalse, 1.4 parte. 

Por Orden del excelentislmo señor Ministro de Obras PÚ
blicas de 13 de julio de 1962, dictada de conformidad con el 
acuerdo aprobatorio del Consejo de Ministros de la misma 
fecha, fueron declaradas de urgencia a los efectos de expro
piación las obras comprendidas en el proyecto de embalse del 
Ciurana (Tarragbna) y de 'os · pi'oyectos de caminos de acceso, 

edificios y obras accesarias que se redacten, con todos los bie
nes y derechos a.fectados por la expropiación a que dé lugar 
la realización de las mencionadas obras. 

En cumplimiento del llipartado segundo del articulo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y en virtUd de las aItribuciones conferidas por el ar
tículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe 
ha dispuesto hacer públicp que el día 7 de junio próximo, a las 
once horas de la mañana, se personarán en la casa Ayunta.
miento de Comudella (Tarragona) el Ingeniero representante 
de la Administración y el Perito de la misma. para. trasladarse' . 
a las fincas a.fectadas en unión del Alcalde o Concejal en que 
delegue y los propietarios y demás interesados que concurran, 
con el fin de tomar los datos necesarios sobre el terreno y pro
ceder al levantamiento de las aotas previas a la ocupación de' 
los bienes y derechos comprendidos en las fincas J contenidas. 
en la relación que se detalla. '. '{ 

Lo que se hace públiCO por medio del presente anuncio para: 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto dereferencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el articulo 52 de la Ley antes citada. 

Barcelona., 28 de abril de 1967.-El Ingeniero Director, An-. 
tonio Lluis.-2.180-E, 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
de 

orden 
Propleta.rio 

Parcela. 

Datos del Catastro 

Poliiono Término municlpa.l 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Carmen y Maria Vea Espasa ............................................ . 68 
70 
60 
69 
64 
48 
47 
46 
45 
44 
43 
42 
40 
39 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

Cornudella. 
Cornu,.della. 
Cornutlella. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudella.. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudélla. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudella. 

Teresa. Giralt, Vda. de Fellicer . .......................... ................. . 
Jaime Perulles Aragonés .. ... .... ...................... ....................... . 
Isabel ' Aragonés Castellá ................................................... .. 
José Salvadó Martorell .. ................................................... . 
Josefa Domenech Juncosa .................................................. . 
Josefa Domenech Juncosa .................................................. . 
Maria Juncosa AYrnami ............. .................................. ...... . 
María Juncosa Ayrnami ............. ............. .......................... .. 

10 
11 
12 
13 
14 

Miguel Aragonés Vendrell ............................... .. ... ...... ... .... .. 
Adelaida Juncosa. Martorell, José Angles Martí y esposa ... 
Pedro Aragonés Altés ............. . ...... ... ....... . .. ... . . ..... .. ... .. .... .. . 
Luis Martorell Mangrañé .... .. .. .. .......... .. ..... .. .. .. . ... .... " .: .. .. .. 
Maria Juncosa Ayrnami .. ... .. ... ............ . .............. . ... .. .. . .... .. .. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 971/1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Marcalain-Garciriain-Belzunce
Navaz (Navarra). 

Los acusados caracteres de gra.vedad que ofrece la. dispersión 
parcela.ria. de la zona de Macca;lain-Garciriain-Belzunce-Navaz 
(Navarra) pues'tos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitAÍd de concentración dirigida al Ministerio de Agricul.
tum, han motivado la. realazaclón por el Servicio NlliCional de 
Concentración Parcela.ria y Ordenación Rucal de un estudio sobre 
las circunst6ncias y postbiliaades técntClliS que concWTen en la 
citada zona., deduciéndose de dicho estudio la" conveniencia. de 
llevar a cabo la. concentrlliCión parcelaria. por razón de utiJidad 
públi~ . 

En su virtud, a propuesta del MiniStro de Agricultura, foc
mulada; con arreglo a lo que esta;blece el artic:uIo ocho de la 
Ley . de Concentración Parcela.ria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesent a y dos, y previa delibe
ra.ción del Consejo de Ministros en su reunión del día. catorce 
de abril de mil novecientos sesen·ta y siete, 

. DISPONGO: 

Articulo pi'imero.-Se declara de utilidad pública. y de ur
gente ejecución la concentración pa-rcelaria de la. zona de Mac
calain-Garciria.in-BeIzunce-Na.vaz (Navarra), ooyo perímetro será, 
en principio, el del con.junto de las Entidades Locales Menores 
de Marcalain, Garciriain, Belzunce y Navaz, pertenecientes todas 
ellas al Ayuntamiento de Juslapeña. Dicho perímetro quedará. 
en definitiva, modifiCllido en los caoos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la. Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refund1do de ocho de noviembre de mil novecientos sesen-
ta y dos. ' . 

AI't1culo segundo.-Se aUJtOrizl8. al Instituto Na.c.ional. de Co
I.onWa.ción y al Servicio Nadon&l de Concel:litnI.olón P8l'Celar1a 

y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor'tar
las a la concentración, y se decLara que las mejoras de iDJteréS 
agrícola pi'ivado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización ae interés local; todo ello en los ClliSO!! 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par-
celaria. . 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del ~esente 
Decreto, facultándose al Minis.terio de Agricultura para d!Íctar 

.las dlsposiciones complementarias que reqUiera. la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el ~esente Decreto, d,ado en Mad·r1d 
a vein.te de abril de mil novecientos sesenta y siete. . 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCÓ 

DECRETO 972/ 1967, de 20 de abril, por el qUé se 
declara de utilidad pública la concentración parcee 
larta de la zona de Represa del Condado (León ). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria. de la zona de Represa del Condado (León), puestos 
de manifiesto por los agricul·tores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva.
do la' realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada. rona, 
deduciéndose de dichú estudio la. conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad públic·a . 

En su vir'tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arreglo a 10 que establece el artículo ocho de la. 
Ley de Concentración Par.celari.a, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli~
ra.c1ón del Consejo de Ministros en su reunión del dia. catal:ce 
de abril de mdl novecientos sesent a y siete. 
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DISPONGO 

Artículo pdmero.--Se declara de utilidad púbLioa y de ur
gente ejecución la concentración parcelad1l. de la zona de Re
presa del Condado (León), cuyo perimetro será, en princtpio, el 
formado por los terrenoo de la EIi.tidoo de Represa del Qmdado 
(término municipal de Veg1I.S del Condado), dominado por las 
aoeqU¡as de reg'adio de Represa de'! Condado, que torna aguas del 
Canal de Arriola. Dicho perimetro quedará, en deflniti'Va, mod-i
fi.c~o en los casos a que se refiere el apartado b) del &'tícu~ 
lo diez de la Ley de Omcentración Parcelarra, texto refU!lldtdo 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesent a y dos. 

Al'tículo segundo.--Se autoriz'a al Insttbuw Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentr·ación Parcelaria 
y . Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de !llport,ar
l~ a la concentración, y se declara que las mejoras de inJterés 
agrícola privado que se !llCuerden gozarán de 100 beneficios má
xiinos sobre ooloruzación de interés local ; todo ello en loo casos 
Y. con los requisi.tos y efectos determinados en loo pá.rrafos c) 
y d') del &'tícul.o d~ez de la citad·a Ley de ConcentraiCión Par-
celaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
iguaJ. o in!erior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Deaeto, facultánd()Sé ' al Ministerio de AgrioUlltura pa.r¡¡. d~otar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dOOo en Madrid 
a. veinte de a:bril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura. 
8DOLFO OIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANC1SCO FRANCO 

DÉCRETO 973/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de ro. zona de Hormaza (Burgos). 

Los acusados cMacteres de graved!lld que ofrece la 'disperSlón 
parcelaria de la zona de Hormaza (Burgos). puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen- ' 
tración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motiv!lldo la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. dedu
ciéndore de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de nOVlem
bre de mil novecientos sesent a y dos y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia c!lltorce de abril de 
mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

~t!culo primero-Se declara de utilid!lld pública y de Ui!'
get)ct;e' ejecuc~ón la concentr!IICión parcelaria de la zona de Hor
maza, cuyo perimetro será en principio el del término mUnicipal 
del ~l11ismo nombre. Dicho per!metro qued!llrá en definitiva mó
difi~o en los casos a que se refiere el apart!lldo b) del !IIrtícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. ' 

Anículo segundo.-,-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loni~clón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y OrQ.en!IICión Rur·al para adquirir fincas con el fin de aportar
lajla la concentración y se declara que las mejoras de iJ;lterés 
agríCOla priv!lldo que se acuerden' gozarán de los beneficiaS má
ximos sobre colonización de interés local: todo ello en los casos 
t · con los requisitos y efectos. determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce-
184"ia. 

Articulo tercero.-Quedan derog!lldas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de AlP'icultura para dicta.r 
las dispoSiciones complementarias que requiera la eiecución de 
lo dispuesto en: el mismo. 

Así lo dispongo por · el presente Decreto, d!lldo en Madrid a 
veinte de &bril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO ~ANCO 
El Ministro de AgrIcultura. 

ADOLPO DI~-AMBRONA MORENO 

DECRETO 974/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Brandomil-Brandoña (Zas-La 
Coruña). 

Los aCllBad06 can.cteres de gravedad que ofrece la dispersión 
patcelarill. de la I'IOIla de BrandomU-Brandofia. (Z~La ' Coruña). 
pues,tos de ma.ni:6esto po¡- loe a¡r1ou[tores d.~ la, másma ea ~ 

tudes de concentración dirigidas al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la reruización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ül'denación Rural de un estu<Mo sobre ·las 
circunstancias y posibilide.destéc-'¡cas que concu.rren en la ol-tada 
zona, deduciéndOSe de dicho estudio la conveniencia de llevar ' 
a c!lfbo la concentración parcelaria por razón de utilidoo pÚblioa. 

En su virtud, a propu~ta del Ministro de Agricul·tura, for
mula.d.a con acreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texw refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y pre'Via delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce 
de abril de miJ. novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUción la concentración parcelaria de la zona de Bran
domil-Brandoña (Zas-La Coruña), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del conjooto formado por las ParroqUias de ' San Pedro 
de Brandomil y de Brandoña, pertenecientes al Ayuntamiento de 
Zas (La Coruña). Dicho perímet ro quedará, en definitiva, modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo 
diez de la Ley de Conoentcación Parcel8Jl'ia, tex'to refundido de 
ocho de noviembre de mil nO'Vec1entos sesenta y dos. 

Al'tículo segundo.-Se aUJtoriza al InstibuwNaciona l de- Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para. adquirir fincas con el fin de a.po~ 
las a la conoentraéiÓll, y se declara que las mejoras de interés ' 
agrícola privado que se a.cuerden gozarán de los beneficios · má
ximoo sobre colondzaciÓll de interés local; todo ello en loo oasos 
y con los reqllisttos y efectos determl.n!lldos en los párrafos c) 
y d) del artículo ddez de le. citada. Ley de Concentt'ación Par
celaria.. 

Artículo tercero.-Queoan derogadas cWWJtss dispooioiones de 
igual o inferior l"IlJlgO se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, f!IICultándose ' al Ministerio de Agricultura para ddctl\c 
las disposiciones COltlPlementarias que reqUiera la ejecUción de 
lo dispuesto en el mismo, 

Así lo dispongo por el presente Deaeto, dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos ses$ta Y siete, 

J!ll MInIstro de Aarlcultura, 
&DOLPO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 975/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parclI
laria de la zona de Castillo-Mendíola-Monasterio
guren (Alava). 

Los acusados caracteres de graved!lld que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Gastillo-Mendiola-Monasterioguren (Ala.
va), puestos de manifiesto por los ¡¡,gri~ltores de la miama en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agrioultura, 
han motiv!lldo la. realización por el Servicio NaCional de Óoncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio . II(¡bt~ 
las circunstancias y posibilid!lldeg técnicas que conCUlTen en la 
citada zona, deduciéndose de dlcho estudio la conveniehGiá de 
llevar a cabo la concentración pa:-celaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el actfculo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberaoión 
del Consejo de Mdni.stros en su reunión del d!a cator.ce de abril 
de mil novecientos sesénta y siete 

DISPONGO: 

Ar·tículo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la ZOnA de Castillo
Mendiola-Monasterioguren (Alava). cuyo perimetro será. en prin
cipio, el de la' parte del término municipal de Vitoria, pertene
ciente a las Entidades Menores de Castillo, Mendiola y Monas
terioguren, delimitado de la siguiente forma: 

Norte: Campanil de Vitoria, Entid!lld Menor de otazu y mon-
te Arc!IICha. , 

Este: Entid!lld Menor de otazu, monte AstegU'ieta (número 700 
del Catálogo de Montes), monte Arcacha de Bolivar . y Entidad 
Menor de Ullivarri Olleros. , 

Sur: Montes Altos de Vitoria. Comunid!lld de MonasteriOiU
ren y iMendlola, monte Campa.navea (número 703 del Óatálogo 
de Montes) , montes Carascuentas y Bengorado (número '704 del 
mismo Catálogo). . -

Oeste: Entid!lld Menor de Gardélegui. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modific!lldo en lo.. ca

sos a que se refiere el a.part!lldo b) del articulo dieJl d,e la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido <le ooho de 
noviembre de mil novecientos resenta y dos. 

.Artículo seg'úndo.-Se autoriza al I~uto Nacional de 00-
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Pan:ela.r:1a 
, Ordenación Rural para adQwpr fincu con el fin 4e a.P,ói'tal'-


